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RADICADO No. 680014003020-2023-00542-00 
 
En atención al poder allegado mediante correo electrónico del 31 de octubre de 2023, 
y verificados los documentos aportados con el mismo, es procedente reconocer la 
calidad de tercera interesada en la referida sucesión a la señora YESIKA DANIELA 
CAMACHO MARTINEZ, toda vez que se probó que entre el señor REINALDO 
TOSCANO existió una unión marital de hecho con la causante TERESA SUAREZ 
RINCON (Q.E.P.D.), según la sentencia del 04 de mayo de 2022 del Juzgado Sexto 
de Familia de Bucaramanga.  
 
De manera que se RECONOCE como tercera interesada en la referida sucesión a la 
señora YESIKA DANIELA CAMACHO MARTINEZ y como tal se RECONOCE 
PERSONERIA al Dr. JOSE NOEL RODRIGUEZ HILARION, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 15.905.474 de Chinchiná Caldas y con tarjeta 
profesional número 118656 del C.S.J. como apoderado de la tercera aquí 
reconocida, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 008 del 22 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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